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DECISIÓN Allega. Resuelve. Emplaza 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la publica-

ción del edicto emplazatorio, en cumplimiento del requerimiento efec-

tuado por este Despacho en auto del 05 de marzo de 2020, verificándose 

que la misma no fue realizada en debida forma si se tiene en cuenta que 

no fue citado al demandado para que se notificara tanto del auto que 

admitió la demanda como del auto que corrigió dicho auto. 

 

Siendo así, se torna improcedente atender la solicitud de la parte de-

mandante respecto del nombramiento del Curador Ad Litem, para que 

represente al demandado. 

 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que, se desconoce tanto la 

dirección física como el correo electrónico del mismo, se procede nue-

vamente a emplazar al demandado en las condiciones establecidas en el 

artículo 10 del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, esto 

es, el Despacho insertará la información en el Registro Nacional de Per-

sonas Emplazadas. 

 

 
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 
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Surtido el emplazamiento, se procederá con el nombramiento del Cura-

dor Ad Litem. 

 

Por último, se allega a las presentes diligencias la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante a la cual no se le imprime trámite al-

guno toda vez que no es el momento procesal oportuno para ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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